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 ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
 DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
Jornadas de Capacitación 

 
“ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES” 

 
Primer Módulo – Principios Generales 

 
Buenos Aires, martes 09 y 16 de octubre de 2007 

 
Sede: AADA - Sarmiento 1230, 1º piso - Carga horaria 8 horas 

 
Coordinadora por la AADA 

Alejandra Petrella, Jueza del Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario Nº 12 de la CABA. 
 

Coordinadora por la SGCBA 
M. Teresa Mancini, Gerente Unidad Proyectos Especiales 

 
Secretaria de Coordinación 

M. Georgina Elcano. AADA - SGCBA 
 

Profesores: 
 

Martes 09 de octubre.  De 10 a 14hs. 
 

Guillermo F. TREACY 
Juez de Primera Instancia del Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario Nº 3 de la CABA 

Agustín ZBAR 
Procurador General de la CABA 

 
Martes 16 de octubre.  De 10 a 14hs. 

 
Carlos Francisco BALBÍN 

Juez de la Sala I de la Cámara Contencioso Administrativa y Tributario de la CABA 
 
 
 

ACTIVIDAD NO ARANCELADA. CUPOS LIMITADOS. 
PARA LA ENTREGA DE CERTIFICADOS DEBERÁN CONTAR CON EL 100 % DE 

ASISTENCIA, A TAL EFECTO DEBERÁN ACREDITARSE AL INICIO DE LAS CLASES 
 

 



 

Asociación Argentina de Derecho Administrativo 
Sarmiento 1230, 1º piso. Tel. 4382-0531 secretaria@speedy.com.ar – www.aada.org.ar 

2
 

 
 

NÚCLEOS TEMÁTICOS: Contenidos 
 

 
Principios Generales de Organización Administrativa 
 
- Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires 
- Funciones del Estado. Teoría de la separación de los poderes. Las funciones desde el punto de vista 
orgánico y material. 
 
Actividad Administrativa  - Principio de Legalidad 
 
- Actividad Administrativa. Actividad reglada y discrecional; la legitimidad y oportunidad. 

Clasificación: administrativa, consultiva, de contralor y jurisdiccional. 

- Derecho Administrativo y Funcion Administrativa. La función administrativa en la Constitución 

Nacional. La denominada actividad administrativa jurisdiccional. 

- Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

 
Procedimiento Administrativo 
 
- Ámbito de aplicación. Principios generales del procedimiento administrativo. Oficialidad. 

Informalismo. Eficacia. Debido proceso adjetivo. Publicidad: notificación y publicación.  

- Derecho subjetivo e interés legítimo. Interés simple, intereses difusos y derechos de incidencia 

colectiva. 

- Recurso administrativo. Requisitos. Legitimación. Tramitación. Conclusión. Silencio de la 

administración.  

- Recursos en particular. 

 
Control Judicial de la Actividad Administrativa 
  
 

- Poder Judicial. Organización. Competencia. Principios Procesales. 

- Impugnación judicial de actos y reglamentos. Legitimación. La habilitación de instancia. Tramitación 

procesal. Plazos de impugnación. Medidas cautelares. La caducidad.  

- El contencioso administrativo local. El código contencioso administrativo de la Ciudad de Buenos 

Aires. Ley orgánica del Poder Judicial de la CABA. 

- Acción de amparo, amparo por mora y habeas data. El recurso extraordinario y los actos de la 

administración. 
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ACTIVIDAD NO ARANCELADA. CUPOS LIMITADOS (50) 
PARA LA ENTREGA DE CERTIFICADOS DEBERÁN CONTAR CON EL 100 % DE 

ASISTENCIA, A TAL EFECTO DEBERÁN ACREDITARSE AL INICIO DE LAS CLASES 
 

 
INSCRIPCIÓN: 
Enviar nombre completo y teléfono al mail: capac_sindicatura@buenosaires.gov.ar  
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